
 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 01 
Código: F002-420-DL0X1739-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Biología Funcional 
Área de Conocimiento: Genética 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

GÓMEZ DÍAZ, CAROLINA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 02 
Código: F003-412-DL0X1740//DL0X1741-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Biología de Organismos y Sistemas 
Área de Conocimiento: Fisiología Vegetal 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ DÍAZ, JOSÉ MANUEL 

CUESTA MOLINER, CANDELA 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 03 
Código: F004-625-DL0X1742//DL0X1743-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
Perfil 1: Diagnóstico en Educación; 
Perfil 2: Gestión de la Información en Educación 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ BLANCO, LUCÍA 

FERNÁNDEZ SUÁREZ, IVÁN 

RODRÍGUEZ RUIZ, BEATRIZ 
EXCLUIDOS 

LÓPEZ HERNÁEZ, LARA 
(No aporta justificante del pago de los derechos de examen conforme a lo exigido en las bases de la 

convocatoria). 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 04 
Código: F005-065-DL0X1744//DL0X1745-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ciencia de los Materiales e Ing.Metalúrgica 
Área de Conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

AMGHOUZ, ZAKARIAE 

ARGÜELLES VÉLEZ, MARÍA ARÁNTZAZU 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 05 
Código: F008-510-DL0X1746//DL0X1747-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Construcción e Ingeniería de Fabricación 
Área de Conocimiento: Ingeniería de la Construcción 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ALONSO MARTÍNEZ, MAR 

SAÑUDO FONTANEDA, LUIS ÁNGEL 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
 



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 06 
Código: F008-605-DL0X1748//DL0X1749//DL0X1750-PCDI-TC 
Nº de plazas: 3 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Construcción e Ingeniería de Fabricación 
Área de Conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
Perfil 1: Mecánica Estructural 
Perfil 2: Estructuras de Hormigón 
Perfil 3: Cimentaciones 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

GARCÍA DIEGUEZ MARTA 

GRACIA RODRÍGUEZ, JAVIER 

LÓPEZ GALLEGO, MARIO 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 07 
Código: F011-415-DL0X1751-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Economía 
Área de Conocimiento: Fundamentos y Análisis Económico 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

GUTIÉRREZ NAVRATIL, LUISA FERNANDA 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 08 
Código: F012-590-DL0X1752-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Energía 
Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

CASTRO GARCÍA, MARÍA PILAR 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 09 
Código: F015-567-DL0X1753-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Española 
Área de Conocimiento: Lengua Española 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

SAN SEGUNDO CACHERO, ROSABEL 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 10 
Código: F018-385-DL0X1754//-DL0X1755-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Aplicada 
Perfil 1: Fundamentos de Física 
Perfil 2: Técnicas Experimentales I 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ GARCÍA, MARÍA PAZ 

FERNÁNDEZ GAVELA, ADRIÁN 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 11 
Código: F022-535-DL0X1756-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ingeniería Eléctrica, Eléctronica, de Computadores y Sistemas 
Área de Conocimiento: Ingeniería Eléctrica 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

BLANCO CHARRO, CRISTIAN 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 12 
Código: F022-785-DL0X1757//DL0X1758-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ingeniería Eléctrica, Eléctronica, de Computadores y Sistemas 
Área de Conocimiento: Tecnología Electrónica 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

ANSEÁN GONZÁLEZ, DAVID 

VÁZQUEZ ARDURA, AITOR 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 13 
Código: F024-595-DL0X1759//DL0X1760-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Matemáticas 
Área de Conocimiento: Matemática Aplicada 
Perfil 1: Ampliación de Cálculo // Métodos numéricos 
Perfil 2: Matemáticas Métodos numéricos 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

DRUBI VEGA, FÁTIMA 

SÁNCHEZ CASAS, JOSÉ PABLO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 14 
Código: F025-615-DL0X1761-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Medicina 
Área de Conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ SOMOANO, ANA 
EXCLUIDOS 

ORDÁS ÁLVAREZ, NOELIA 
(No aporta el título de Doctora conforme a los exigido en las bases de la convocatoria). 

(No aporta la acreditación para la figura de Profesores Contratados Doctores conforme a los exigido 

en las bases de la convocatoria). 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 15 
Código: F033-635-DL0X1762-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Historia del Arte y Musicología 
Área de Conocimiento: Música 
Perfil: Fundamentos de la Expresión Músical 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

RODRÍGUEZ LORENZO, GLORIA ARACELI 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 16 
Código: F034-680-DL0X1763//DL0X1764-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento. Psicológico 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

AL-HALABÍ DÍAZ, SUSANA 

GARCÍA FERNÁNDEZ, GLORIA 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 17 
Código: F034-735-DL0X1765//DL0X1766-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ CUELI, MARISOL 

SUÁREZ FERNÁNDEZ, NATALIA 
EXCLUIDOS 

LÓPEZ HERNÁEZ, LARA 
(No aporta justificante del pago de los derechos de examen conforme a los exigido en las bases de la 

convocatoria). 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 18 
Código: F036-075-DL0X1767//DL0X1768-PCDI-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

NÚÑEZ VALDEZ, EDWARD ROLANDO 

PALACIOS ALONSO, JUAN JOSÉ 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 

  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 19 
Código: F036-560-DL0X1769-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ingeniería Telemática 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

CORCOBA MAGAÑA, VÍCTOR 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 20 
Código: F039-450-DL0X1770-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Historia 
Área de Conocimiento: Historia Contemporánea 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

MUÑIZ SÁNCHEZ, JORGE 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 21 
Código: F040-555-DL0X1771-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ingeniería Química y Tecnología del Medio A. 
Área de Conocimiento: Ingeniería Química 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

MATOS GONZÁLEZ, MARÍA 
EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 3 de mayo de 2021 (BOPA: 18-5-2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 22 
Código: F045-345-DL0X1772-PCDI-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Perfil: Comunicación Oral y Escrita en Inglés II // Literaturas del Reino Unido e Irlanda 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contrado 
Doctor 

 

ADMITIDOS 

GONZÁLEZ CHACÓN, MARÍA DEL MAR 
 

EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de junio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
 


